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L E O N , 

»E T I M B p DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los aeñores Alcaldes j Secretarios re-
eibau los números del BÓLSTIH que corrésjióndán al 
distrito, dispondrán que seJflie un ejemplar én él 
•Jtió de costumbre donde permanecerá hasta el' re
cito del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da conserrar los BotE-
HNBB coleccionados ordenadamente para BU enooa-
dérnacion que deberá, Teriflcarse cada año; 

SE, püi i i iÓA LÓS LUNES, MÍÉRCOLBS T VIERNES. 

. Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

..JiúmeroB sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia'de párté no pobre, sé inserta
rán ofleialménte; asiidismo cualquier anuncio con
cerniente al seryicio nacional,' que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el' pago de 
20 céntimos' de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia Q de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K t N I S T E O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA.4 

SECCION DE FOMENTO. 

ra que en el t é r m i n o de sesenta d iás 
contados desde l a fecha de este 
edicto,. puedan presentar en este 
Gobierno BUS oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l á ' l é y de m i 
ner ía v igente . 

León 26 de Noviembre de 1888. 
C e l e . Ga rc í a de l a R l e s a . 

MBECOIOK GENERAL 
D E O B R A S PÚBLICAS. 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D¿ Manuel 
Lla ta Rosillo, como apoderado de 
D . Anselmo Bezanilla Lancheu, v e 
cino dé Santander, se ha presenta
do en l a Sección de1 Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
16 del mes de Noviembre á las diez 
y media de su m a ñ a n a una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de plomo y otros 
llamada L a Constancia, 2.*, sita en 
t é rmino c o m ú n del pueblo de Tapia 
de Rivera, Ayuntamiento de Riosé -
co ' y sitio llamado labér io ; y l inda 
al S. arroyo de salinas, a l N . c a m i 
no que va desde Tapia i L a Magda
lena y entre los prados, al E . él pan
do y al O. el camino anterior; nace 
l a des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una c a l i c a t a - ó labor que va de 
E . , S. E . A O. , N . O. en la pendiente 
de la cuesta como á unos 20 metros 
del camino antedicho, desde :él se 
med i r án a l E . , S. E . 580 metros, a l 
O. , N . 0 . 2 0 metros, a l S., S. 0 . 1 0 0 
metros y a l N . , N . E . otros lOO.me
tros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa -

E n vi r tud de lo dispuesto por Real 
ó r d e u d e l . " de Noviembre actual 
esta Dirección general ha seña lado 
el dia 12 del próximo mes de Enero 
á l a una de l a tarde, para l a adjudi
cación en públ ica subasta, de los 
acopios para conservación en 1888 
á 89 de l a carretera de Rionegro á 
la de León á Caboalles, provincia de 
León; cuyo presupuesto es de 22.724 
p é s e t e s . 

Lá subasta se celebrará en los 
t é rminos prevenidos por l a Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l lándose ' de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te 
rio y en el Gobierno c i v i l de l a ' p ro 
v inc ia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en e l 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta el dia 7 de Enero 
próx imo y en H Secciones de Fo
mento de todos .os Gobiernos c i v i 
les de la Penínsu la , en los mismos 
d i a s y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel se l la
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad qiie ha de consignarse prev ia 
mente como g a r a n t í a para tomdr 
parte en l a subaste será de 230 p e 
setas en metá l ico , ó en efectos de l a 
Deuda púb l i ca a l tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo' acom

pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado e l d é -
pósi to ' del modo que previene l a 
referida Ins t rucc ión . 

E n e l caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 22 de Noviembre de 1888. 
— E l Director general, Diego A r i a s 
de Miranda. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de... s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de... ú l t i m o y dé las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en públ ica subasta de las 
obras de acopios para l a conserva
ción en 1888 á 89 de l a carretera de 
Rionegro á la de León á Caboalles, 

provincia de León, se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y cond i 
ciones, por la cantidad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo: fijado; pero adv i r 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, 
por la que se compromete e l propo
nente á la ejecución de las obras, 
as í como toda aquella en que se 
a ñ a d a alguna c láusula . ) 

Fecha y firma del proponente. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Rea l órden de 1.° de Noviembre ac
tual; esta Dirección general ha se
ña lado el diá 12 del p róx imo mes de 
Enero á l a una de la t a rdé , para l a 
adjudicación en públ icá subasta de 
los acopios para conservac ión en 
1888 á 89 de l a carretera de Léon á 
Caboalles, provincia dé León, cuyo 
presupuesto es de 28.241 pesetas y 
12 c é n t i m o s . 

La ' subas ta se ce lebra rá en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc-
ciori de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada en el l o 
ca l que ocupa el Ministério de F o 
mento, hal lándose de manifiesto pa
ra conocimiento del público el pre

supuesto, condiciones y planos cor
respondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno c i v i l de la p r o v i n 
c i a de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de l a 
fecha, hasta el 7 dé Enero p r ó x i m o 
y en las Secciones de Fomento de 
todod los Gobiernos civiles de la P e 
n ínsu la , en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose a l adjunto modelo, y l a can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en l a subasta se rá de 290 pe
setas en metá l ico , ó en efectos de la 
Deuda pública a l tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene l a re 
ferida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
d e r á en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 22 do Noviembre de 1888. 
— E l Director general, Diego Arias 
de Miranda. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de... s e g ú n c é 
dula personal n ú m . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
ú l t imo y de las condiciones y r equ i 
sitos que se exigen para la adjudi
cac ión ' en púb l i ca subasta de las 
obras de acopios para conse rvac ión 
en 1888 á 89 de l a carretera de León 
á Caboalles, provincia do León, se 
compromete a tomar á su cargo l a 
cons t rucc ión de las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y l l a 
namente e l tipo fijado; pero adv i r 
tiendo que será desechada toda p ro 
puesta en que no se exprese deter
minadamente l a cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
l a que so compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como 

J - l 



toda aquella en que se a tada a l g u 
n a c láusula . ) 

Fecha y firma del proponente. 

i í l 

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE COBREOS Y TELEGRAFOS. 

S U B A S T A . 

Por -virtud de lo dispuesto por 
E e a l orden de hoy l a l ic i tación p ú 
bl ica para con t ra t a r l a conducc ión 
del correo entre l a oficina del r a 
mo de Mayorga y la de Valderas se 
ver i f icará por el orden y detalle s i 
guientes, y bajo las condiciones del 
pliego que i con t inuac ión se i n 
serta: 

1. * L a subasta se a n u n c i a r á en 
l a Gaceta dé Madrid y BOLETINES OFI
CIALES de las provincias de V a ü a d o -
l i d y León y por los d e m á s medios 
acostumbrados, y t e n d r á lugar s i 
m u l t á n e a m e n t e ante los Gobernado
res c ivi les de las mismas, y A l u a l -
des de Mayorga y Valderas asistidos 
de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el dia 10 de 
Enero á la una de l a tarde, y en e l 
local que respectivamente seSalen 
dichas autoridades. 

2. * E l tipo m á x i m o para el re
mate será el de 999 pesetas anua
les. 

3. ' Para presentarse como l i c i t a -
dor se rá condic ión precisa constituir 
previamente en la Caja general de 
Depósi tos , en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó de los pun
tos en que ha de celebrarse l a subas
ta , la suma de 100 pesetas, en me
tál ico, ó bien en efectos de ia Deuda 
p ú b l i c a , regulando su importe efec
t ivo conforme prescribe el Real de
creto de 29 de Agosto do 1876, ó 
disposiciones vigentes el dia del re
mate. Estos depósi tos , concluido d i 
cho acto, se rán devueltos á los i n 
teresados, menos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo 
q u e d a r á en las oficinas del Gobier
no c iv i l respectivo para l a forma-
lizacion de l a fianza en la Caja de 
Depós i tos inmediatamente que r ec i 
ba l a adjudicación definitiva del ser
v i c io , s e g ú n lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 
1860. 

4. * Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerrado, expresándose por 
le tra l a cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar e l serv i 
cio, asi como su domicil io y firma. 
A este pliego se u n i r á l a c a n a de 
pago or ig ina l que acredite haberse 
hecho el depósi to prevenido en l a 
condic ión anterior, y una cert if ica
ción , expedida por el Alcalde de l a 
vecindad del proponente, en que 
conste su apt i tud legal , buena con 
ducta, y que cuenta con recursos 
para d e s e m p e ñ a r el servicio que 
solicita. 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, p r é v i a 
p resen tac ión de documento que lo 
acredite. 

5. * Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de l a subas
ta durante la media hora anterior á 
l a fijada para dar principio a l acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar. 

6. * Para extender las proposi

ciones (que debe rá verificarse en 

Íiapel de l a clase 11."), se obse rva rá 
a f ó rmula siguiente: 

D . F . de T . , natural de... , vecino 
de... , me obligo á d e s e m p e ñ a r l a 
conducc ión de l Correo diario á c a 
ballo desde l a oficina del ramo de 
Mayorga á la de Valderas y v i c e 
versa, por el precio de... pesetas 
anuales, bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

7. * Abiertos los pliegos y leidos 
p ú b l i c a m e n t e , se h a r á n constar en 
el acta de subasta, dec la rándose el 
remate á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de l a aprobación su 
perior, para lo cua l , en el t é r m i n o 
m á s breve posible, se r emi t i r á e l 
expediente á la Direcc ión general 
del ramo en la forma que determi
na l a c i rcular del mismo Centro, 
fecha 4 de Setiembre de 1880. 

8. ' S i de l a comparac ión resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
m á s proposiciones, se abr i rá en e l 
acto y por espacio de media hora, 
nueva l ic i tac ión verbal entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

9. " Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de l a subasta, q u e d a 
siempre reservada a l Ministerio de 
la Gobernac ión l a libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el ac
t a del remate, teniendo siempre en 
cuenta e l mejor servicio públ ico . 

Condiciones lajo las gue se contrata la 
conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre, la oficina del ramo de 
Mayorga y la de Valderas, de las 
provincias de Valladolid y León 
respectivamente. 
1. " E l contratista se obliga á 

conducir á caballo y diariamente 
de ida y vuelta, desde l a oficina 
del ramo de Mayorga á la de Va lde 
ras toda la correspondencia (enten
diéndose t a m b i é n como ta l los p l i e 
gos con valores declarados, y a lha-
ías aseguradas) y per iódicos que le 
'fueren entregados, sin excepción de 
n inguna clase, distribuyeddo los 
paquetes, certificados y d e m á s cor 
respondencias dirigidas á cada pue
blo del t r á n s i t o , recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepc ión y en 
trega las prescripciones vigentes. 

2. " L a distancia de 17 k i l ó m e 
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 3 horas, 
con el tiempo que se invier ta en las 
detenciones que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los 
pueblos del t r áns i t o y extremos de 
la l inea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general , e l cual 
podrá modificarse por dicho Centro 
s e g ú n convenga ai mejor servicio. 

3. * Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamente p a g a r á a l Contratis
ta en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y si 
Jas faltas de é s t a ú otra especie 
que afecten al buen servicio se re
pitiesen, p rév ia i n s t rucc ión de e x -

Íiediente, se p ropondrá a l Gobierno 
a rescis ión del contrato, abonando 

aqué l los perjuicios que se or iginen 
al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de 
esta conducc ión , deberá tener el 
Contratista el n ú m e r o suficiente de 
cabal ler ías mayores, situadas en los 

puntos m á s convenientes de la l i 
nea, á juicio de los Adminis t rado
res principales de Correos de V a l l a 
dolid y León . 

5. * E s condic ión indispensable 
que los conductores de l a corres
pondencia sepan leer y escribir . 

6. * S e r á responsable el Cont ra 
tista de l a conservac ión en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa 
quetes ea que se conduzca l a cor 
respondencia, p r e se rvándo la de l a 
humedad y deterioro. 

7. * L a cantidad en que quede 
contratado este servicio se sa t i s fa rá 
por mensualidades vencidas en l a 
Tesorería de Hacienda de V a l l a d o -
l i d ó en l a de León. 

8. * E l contrato d u r a r á 4 a ñ o s , 
contados desde el dia que se fije pa 
ra principiar e l servicio a l c o m u 
nicar l a aprobac ión superior de l a 
subasta. 

9. * Tres meses án t e s de finalizar 
dicho plazo av i sa rá por eecrito e l 
Contratista & l a Admin i s t r ac ión 
principal de Correos s i se despide 
del servicio, i fin de que, dando i n 
mediato conocimiento a l Centro d i 
rectivo, pueda procederse con .'toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los p ropós i tos 
de dichos centros no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó m á s l ic i taciones, e l 
Contratista t e n d r á obl igac ión de 
continuar su compromiso por espa
cio de tres meses m á s , bajo el m i s - , 
mo precio y condiciones. S i no se J 
despidiera á pesar de haber t e rmi - I 
nado su contrato, se e n t e n d e r á que 
s igue desempeñándo lo por la t á c i 
ta, quedando en este caso reservado 
á l a Adminis t rac ión el derecho de 
anunciar l a subasta del servicio 
cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de ant ic ipación con que debe 
hacerse l a despedida se e m p e z a r á n 
á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Direcc ión g e 
neral . 

10. S i durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte l a ruta de l a l inea que se 
subasta, se rán de cuenta del C o n 
trat ista los gastos que esta a l tera
ción ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero s i r e s u l t á r a do 
la reforma aumento ó d i s m i n u c i ó n 
de distancias, ó mayor ó menor n ú 
mero de expediciones, e l Gobierno 
d e t e r m i n a r á el aumento ó rebaja 
que á firorata corresponda. S i l a 
conducc ión se variase del todo, e l 
Contratista debori contestar dentro 
del t é r m i n o de los quince dias s i 
guientes al en que se le dé aviso de 
ello, s i se aviene á continuar pres
tando el servicio por el nuevo c a 
mino, y en caso nesa t ivo , e l G o 
bierno podrá subastarlo nuevamen
te; pero si aqué l l a se suprimiera, se i 
1« c o m u n i c a r á a l Contratista con ' 

u n mes de a n t i c i p a c i ó n , sin que 
tenga derecho i i n d e m n i z a c i ó n a l 
g u n a . 

11. Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajesque correspondan a l correo, 
se a jus t a rán á lo determinado en el 
párrafo 12 del art. 16 del pliego de 
condiciones generales parae l arrien
do de aquél los , de fecha 23 de S e 
tiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se d i c 
taren sobre eí part icular. 

12. Después de rematado el ser
v ic io no h a b r á lugar á r ec l amac ión 
a lguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para 
determinar l a distancia que separa 
los puntos extremos resulten equ i 
vocados en m á s ó en m é n o s . 

13. Hecha l a adjudicac ión por 
la superioridad, se e levará el con 
trato á escritura púb l i ca , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y í e dos copias 
simples, y otra en e l papel sellado 
correspondiente: esta ú l t i m a y una 
simple se r e m i t i r á á la Dirección 
general de Correos y Telégrafosj y 
ia otra se e n t r e g a r á ea l a A d m i n i s 
t r ac ión principal del ramo por l a 
cua l hayan de acreditarse los habe
res, que se rá l a de l a provincia en 
que se verifique el remate. E n l a 
escritura se h a r á constar la forma-
l izaciou del depósi to definitivo ds 
fianza por copia l i te ra l de l a carta 
de pago. Dicha fianza, que se cons
t i t u i r á á disposición do la Di rec 
ción general de Correos, no se rá 
devuelta a l interesado ín t e r in no se 
disponga asi por el referido Centro. 

14. E l Contratista sat isfará e l 
importe de la ¡aserc ión del anuncio 
de la subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en l a Admin i s t rac ión p r in 
cipal de Correos las copias de l a 
escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de 20 de Se t iem
bre de 1875. 

15. Contratado el servicio, no se 
p o d r á subarrendar, ceder n i tras
pasar sin prévio permiso del Gobier
no. 

16. E l rematante q u e d a r á suje
to á lo prevenido en e l art. 5.° del 
Kea l decreto de 27 de Febrero da 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el t é r m i n o que 
se seña le , ó s i no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las c o n -
dicioues del contrato, ejerciendo l a 
Admin i s t rac ión púb l i ca su acción, 
contra la fianza y bienes del in te 
resado hasta el completo resarci 
miento de los perjuicios que se i r r o 
guen á l a misma. 

Madrid 28 de Noviembre de 1888. 
— E l Director general , A . M a n s i . — 
Sr. Gobernador c i v i l de León . 

A L T A S Y BAJAS DEL CENSO E L E C T O R A L 
ocuaniDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE A S T O R G A , DURANTE EL 
CORRIENTE AÑO, <3UE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO A LOS EFECTOS 

PREVENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

S E C C I O N 1 . " — A S T O R G A . 
Oledores fallecidos. 

D . Evaristo Blanco Costi l la Contribuyente 
A n g e l Alonso André s Idem 
Blas Fidalgo Jarr in idem 
J o s é González Valcarce idem 
A g u n t i n Garc ía Alonso idem 
A n g e l Suquilvide Campo idem 



Par Jiaitrperdido sv domicilio. 
D . Toribio Alonso Alonso Contribuyente 

Mandados inscriiir por sentencia judicial. 
D . Mariano Quiñones Borrego Contribuyente 

Antonio González Fernandez idem 
S E C C I O N 2 . ' — B E N A V I D E S . 

Electores fallecidos. 
D . Boque Kubio Mar t ínez . Contribuyente 

A g u s t í n Sevillano García idem 
Pedro Alonso Mar t ínez í d e m 
Genaro Marcos Fernandez idem 
Claudio AUer Pérez idem 
Faustino Pérez González idem 
Manuel Serrano Pérez idem 
Vicente A l ra rez Pérez idem 

Por taler perdido su domicilio. 
D . Gerónimo Arias Arias Contribuyente 

Eugenio Blanco , . idem 
S E C C I O N 3 . " — C A R R I Z O . 

Mecieres fallecidos. 
D . A g u s t í n Alvarez Garc ía Contribuyente 

A n g e l Alcoba Alonsi. idem 
Francisco Alvarez idem 
José Garcia Mart ínez idem 
José García Garcia idem 
José Mart ínez Alcoba • idem 
Hermenegildo Pérez González idem 
Jul ián Prieto Garcia ídem 

S E C C I O N 5 . ' — L L A M A S . 
Oledores fallecidos. 

D . Mariano Alvarez Diez Contribuyente 
Manuel Alvarez Diez idem 
Pedro Diez Alvarez idem 
Mateo Diez Blanco idem 
Pedro Fernandez Alvarez idem 
Felipe Mart ínez González idem 
Pedro Diez Quiñones idem 
Gabriel Ordoñez Diez . idem 
Isidoro Reguera Pelaez idem 

Mandadus inscribir por sentencia, judicial. 
D . Wenceslao Arias Diez. Contribuyente 

S E C C I O N 6.*—OTERO Y M A G A Z . 
N o hubo altas n i bajas 

S E C C I O N 7 . * — B R A Z U E L O Y C A S T R I L L O . 
Electores fallecidos. 

D . Andrés Botas Manzanal Contribuyente 
Migue l San Mart in Alonso idem 
M i g u e l Toral Alonso idem 
Joaqu ín Carro Mar t ínez idem 
Pascual Gilgado Garcia idem 
Juan Pastor Libran idem 
A g u s t í n Pérez Ramos idem 

Mandados inscribir por sentencia judicial. 
D . Cayetano Domínguez E s c u d e r o . . . Contribuyente 

Domingo Forrero Garcia idem 
Fernando Botas Fernandez idem 
Francisco Calvo J a ñ e z idem 
José Botas Pardo í d e m 
José Perrero Gilgado idem 
Lorenzo Garcia Gilgado idem 
Mat ías Calvo Botas idem 
Migue l Gilgado Calvo idem 
Pedro Fernandez Calvo idem 
Pedro Pardo Gilgado idem 
Sever íano Escudero Campanero idem 
Tomás Calvo Calvo ídem 
Blas González P é r e z . ' idem 
Pablo Garcia Botas idem 
Antonio Ramos Campanero idem 
José Campanero Pérez idem 
M i g u e l Ramos Campanero idem 
Manuel Mart ínez Ramos ídem 
Andrés Fernandez Criado idem 
A g u s t í n Pastor Salvadores idem 
Antonio Fernandez Criado idem 
Gerón imo Fernandez y Fernandez. . idem 
Manuel Criado Pastor idem 
Manuel Fernandez Criado idem 
Francisco Criado Fernandez idem 

S E C C I O N 8 . * — Q U I N T A N A D E L C A S T I L L O . 
Electores fallecidos. 

D . Fé l ix Pérez Ramos Contribuyente 
Juan Alvarez Pérez idem 

S E C C I O N 9 . " — P R I A R A N Z A . 
¡.lectores fallecidos. 

D . Lorenzo Garcia Astorgano Contribuyente 
Mtndaios inscribir por sentencia judicial. 

D . A g u s t í n Alonso Criado Contribuyente 
A g u s t í n Fernandez Turienzo idem 
José Botas Pé rez idem 
Faustino Alonso Criado idem 
Santiago Criado Criado (a) Conde . . idem 

S E C C I O N 1 0 — R A B A N A L D E L C A M I N O . 
Electores fallecidos. 

D . Pedro Arguel lo Cepedano Contribuyente 
Tomis Domínguez San Martín idem 
José Garcia Rodr íguez idem 
Pedro Garcia Rodr íguez idem 
Benito Mar t ínez Ramos idem 
Mateo del Palacio Mart ínez idem 
Enrique Rodr íguez Cepedano idem 
Antonio Pérez N u ñ e z idem 
Francisco Palacio Criado idem 

Mandados inscribir por sentencia judicial. 
D . José del Palacio Castro Capacidad 

Domingo Criado Botas Contribuyente 
Manue l Mart ínez Palacio idem 
Migue l Castro Prieto idem 
Juan Mart ínez Carrera ídem 
Francisco Criado Botas idem 
Gabriel del Palacio Criado idem 
José Mart ínez y Mart ínez tdem 
José del Palacio Fernandez idem 
Manuel P iñe í ro Alonso idem 
Pedro Blanco Alonso idem 
Santiago Alonso Rio idem 
Domingo del Palacio Rio idem 
José Alonso Otero idem 
Santos Alonso Otero idem 
Juan Antonio Rio idem 
Domingo Fernandez y Fernandez.. . idem 
Santiago San Martín Arguel lo idem 
José del Palacio Nieto idem 
Santiago del Palacio Mart ínez idem 
Manuel Mart ínez Domínguez . . idem 
L ú e a s Castro Palacio idem 

. José de Cabo Palacio idem 
José de Cabo Mart ínez idem 
Migue l Botas Palacio idem 
Pascual Palacio Fernandez ídem 
Pedro de Cabo Mart ínez idem 
Matías Miguelez Mart ínez idem 
Gregorio Mart ínez Garcia idem 
Juan Carrera Mart ínez idem 
Francisco Nieto Alonso idem 

S E C C I O N I I . — S A N J U S T O D E L A V E G A . 
Electores fallecidos. 

D. Ruperto González Alonso Contribuyente 
Salvador Alonso Carro idem 
Fe rmin Alonso Ávila idem 
Cayetano Mart ínez González idem 
Vicente González Domínguez idem 
Eugenio Abad Vega idem 
Antonio Cuervo Ramos idem 
Dámaso Prieto Garcia idem 

S E C C I O N 1 2 . — S A N T A C O L O M B A . 
Electores fallecidos. 

D . Felipe Pérez Botas Contribuyente 
José Fernandez Fernandez idem 
Manuel González Alonso idem 
Manuel Carrera Carrera idem 

S E C C I O N 1 3 . — S A N T I A G O M I L L A S . 
Electores fallecidos. 

D . Esteban Alonso Pérez Contribuyente 
Francisco García Mar t ínez idem 
Venancio Mart ínez Mart ínez idem 

Mandado inscribir por sentencia judicial. 
D . Gregorio Ares Ares Contribuyente 

S E C C I O N 1 4 . — T R U C H A S . 
Electores fallecidos. 

D . Francisco Carbajo Campano Contribuyente 
Pablo Rodr íguez Pernía idem 
Baltasar Rodr íguez Campano idem 

S E C C I O N 15.—TÚRCIA. 
Electores fallecidos. 

D . Feliciano Arias Pérez Contribuyente 
Tomás Blanco Garcia idem 
Antonio Mart ínez Mart ínez idem 
Migue l Mart ínez Mart ínez idem 
Ventura Mart ínez Delgado idem 



S E C C I O N 1 6 . — V A L D E R R E Y . 
Slecíorei/aSeeidos. 

D . Pedro Celada Prieto. c ó n t r i b u y e n t e 
A g u s t í n Porez Miguelez í dem 
Banito B i c o P r i s to . J ' ; • Ídem' 
Baltasar del Rio Mateos idem 

S E C C I O N 1 7 . — V A L D E S A N . L O R E N Z O . 
Electores fallecidos. 

D . Antonio Alonso Geijo Contribuyente 
Celestino de Cabo Cuesta idem 
J o s é Mar t ínez Alonso . idem 
Juan Manrique Palacio idem 
Antonio Mendafia M e n d a ñ a : . idem • 
Manue l Mendaña M e n d a ñ a . idem . 
Juan Palacio Quintana idem . 
Blas Quintana Folian .• idem 
Bruno Quintana Alonso idem' 
Nico lás San Mar t in Riesco idem 

Por Mierperdido sa domicilio. 
D . Bamon Mart ínez Franganil lo ' . . Contribuyente 

B A J A . 
D . Gregorio Ares Ares Coutribayente 

Mandados inscrilir por s e i é n d a judicial. 
D . Domingo de la Huerga A l v a r e z . C p o t r i b u y e n t e 
„ Manue l Miranda Pé rez idem 
* T o m á s Alvarez Miranda idem 

Esteban Prieto Pérez idepi 
Tirso Nieto Alonso idem 
José de l a Huerga Alvarez idem 

S E C C I O N 1 8 . — V I L L A G A T O N . 
Electores fallecidos: 

D . Manuel Fé l ix Cabeza Contribuyente. 
Diego García Nuevo jdem 
Manuel García Ramos idem 
Manuel Nuevo y Nuevo idem 
NOTA. L a sección 4 . ' , Luc i l lo y l a 19 Víllamejil no han remitido á es

t a Comisión Inspectora las notas de altas, y bajas del censo, s in íembargo 
de haberles pasado oportunamen te oficios para que lo verificasen^ 
. Astorga 1.° de Diciembre de 1888.—El Presidente, Santiago Alonso.— 

E l Voca l , Primo N u ñ e z . — E l Voca l , Lorenzo Lopez¿—El Voca l , Pió G i l , e l 
Secretario, Pedro Diez López . 

DIPDTAUION PKOVINCIAL. 

E X T R A C T O DE L A S E S I O N 

DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1888. 

Presidencia del Sr. Criado Pérez. 

Abierta l a sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Kodriguez Vázquez , Almuzara , 
Canseco, Oria, Garcia Gómez, M a r 
t i n Granizo, Alvarez , P i ñ a n , L l a 
mas, Gut ié r rez , Capdevila, L á z a r o , 
De lás , Alonso Franco, Redondo, 
Diez Mant i l la , Pé rez Fernandez, 
Merino y Bustamente, leída e l acta 
de la anterior, hizo presente el señor 
Bedondo que no apareciendo en l a 
misma que se interesasen del G o 
bierno c i v i l las certificaciones del 
distrito de Ponferrada-Villafranca 
para el caso de que no pudieran r e 
mitirse los originales ó sus copias, 
cuyo acuerdo en su sentir h a b í a s i 
do adoptado, procedía hacer a l aC' 
t a dicha adición. 

Con este motivo fué leida nueva
mente l a de la sesión de ayer y no 
resultando acuerdo en el ú l t imo 
part icular propuesto por el S r . Cap 
dev i l ay asintiendo todos los señores 
Diputados en el mismo, quedó re-
suelta la aprobación del acta con la 
ad ic ión del Sr . Redondo. 

R o g ó e l Sr . Lázaro á la Presiden-

correspondientes á los Sres. Oria y 
Canseco, quedando sobre l a Mesa 
conforme á l a l ey . 

Con lo cua l se l e v a n t ó l a ses ión 
seña lando para l a orden del día los 
d ic t ámenes pendientes. ' 

León 8 de Noviembre de 1888.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ia . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Desde esta fecha y por t é r m i n o 
de 15 días se hal lan expuestas a l 
públ ico en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes a l año eco
nómico de 1886 á 87, para que los 
contribuyentes que as í les conven
g a puedan examinarlas durante e l 
indicado plazo. 

Rediezmo 3 de Diciembre de 1888. 
— E l Alca lde , André s López. 

c ia suspendiera la sesión por a l g u 
nos minutos, para poder dar cuenta 
de un d i c t á m e n de actas y como l a 
Diputac ión asi lo acordara, se sus
pendió por quince minutos. 

Trascurridos estos, dióse lectura 
del dictamen proponiendo l a apro
bación de l a correspondiente á d o n 
Epigmenio Bustamante, y del voto 
particular contrario, del voca l de l a 
Comisión S r . P i ñ a n , quedando a m 
bos documentos sobre l a Mesa. 

Se en t ró en l a orden del dia y s in 
discusión fueron aprobados en vota
ción ordinaria los d i c t á m e n e s de l a 
Comisión permanente de actas p ro 
poniendo se admita como Diputados 
á los Sres. Garcia Gómez , Merino 
Vi l lar ino , Mar t in Granizo, A lva rez 
y Gut i é r rez . 
. . E l Sr . Lázaro dijo, que la. C o m i 
sión de actas retiraba los d i c t á m e 
nes emitidos en las de los s e ñ o r e s 
Or ia y Canseco, para hacer en los 
mismos aclaraciones, que s in afec
tar al fondo, eviten contradiciones 
para lo suces ivo , / habiendo accedi 
do la Diputac ión quedaron retirados 
para presentarlos en seguida, sus
pendiendo la ses ión por quince m i 
nutos. 

Pasados que fueron se dio lectura 
de los dos d i c t á m e n e s retirados, 
proponiendo se aprueben las actas 

Alcaldía constitucional d* 
Izagre. 

E l Ayuntamiento y Junta de aso
ciados munic ipa l que tengo el ho
nor de presidir, en sesión del dia 24 
del corriente, acordó anunciar v a 
cante l a plaza de beneficencia con 
l a do tac ión anual de 300 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
con cargo a l presupuesto munic ipa l 
y con l a ob l igac ión de asistir doce 
familias pobres,-fijar l a residencia 
en cualquiera de los tres pueblos de 
que se compone é s t e municipio, ser 
licenciados en Medicina y Ciruj ia 
Los aspirantes p r e s e n t a r á n en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
sus solicitudes que acrediten los ex
tremos anunciados dentro dé diez 
dias a l de l a inserc ión é n el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , pasados 
se p rovee rá . 

Izagre ¿ 2 6 de Noviembre de 1888 
— E l Alcalde , Antonio Garc ia . 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de 
La Majúa. 

Hal lándose vacante l a plaza de 
Secretario de este Juzgado m u n i c i 
pal , se anuncia a l públ ico para que 
los aspirantes á la misma presenten 
sus solicitudes documentadas se
g ú n previene el Reglamento de 10' 
de A b r i l de 1871, dentro del t é r m i 
no de 15 dias á contar desde l a i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia pasados los cuales se p ro 
v e e r á . 

L a Majúa 23 Ida iNoviembre de 
1888.—El Juez munic ipa l , Nico lás 
G . Lorenzana. 

J U N T A D I O C E S A N A 
Je. reparación di templos del Obispado > • 

de Zeon. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Noviembre ú l t i m o se/ 
ü á s eña l ado e l dia 31 de Diciembre ' 
p róx imo á la hora de las doce de l a 
ma&ária, p a r a la adjudicación en 
públ ica subasta de las obras de r e 
parac ión ' extraordinaria del templo 
pár róqu ia l de Potes (segunda sec
ción déf proyecto) bajo el tipo del 
p r e s u p u e s t ó de contrata impor tan-
té ' lá c a n t i d á d Üe 7.057 pesetas. 

• L a s u b a s t » se ce lebra rá en los-: 
t é r m i n o s prevenidos en l a Instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, en el Palacio epis
copal "ante esta Jun ta diocesana, 
ha l l ándose de manifiesto en l a S e - : 
cretana de la misma para qonoci -
cqipntp. del. público los planos, p r e 
supuestos,, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 
Las. prppqs.iqiones .se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
nu redacción, a l adjunto modelo, 
debiendo consignarse p r é v i a m e n t e , 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 353 pe
setas en dinero ó en efectos- de l a -
Deuda,- conforme á lo dispuesto por 
•Real- decreto de 29 de Agosto de 
•1876. A cada pliego de propos ic ión 
d-eberá- a c o m p a ñ a r e l documento 
que acredite haber verificado el de 
pósi to del modo que previene d icha 
I n s t r u c c i ó n . 

León 3 de Diciembre de 1888.— 
E l Presidente, Franc isco , Obispo de 
L e ó n . 

Modelo de proposición. 
, DI N . N . , vecino de ente
cado del anuncio publicado con fe
cha dé de y de las 
condiciones que se ex igen para l a 
adjudicacion de.las obras de 
se compromete á tomar á : su cargo 
l a cons t rucc ión d é las mismas con 
ext r ic ta sujeción á los expresados 
requisitos, y condiciones por l a c a n 
tidad, de 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA^ Las proposiciones que se 
•hagan se rán admitiendo ó me)oran-
- do l i s a y llanamente e l tipo fijado en 
e l anuncio; advirtiendo que s e r á 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente l a 
cantidad en- pesetas; y c é n t i m o s es
cr i ta en letra, por la que se compro
meta el proponente á l a e jecución 
de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

. E l Sábado 1." del ac tual se estra-
vió de uno de los prados de la calle 
de Renueva de esta ciudad, un jato 
de a ñ o y medio, pelo negro, mar 
cado con una V en l a paletilla de
recha. L a persona que le haya re 
cogido puede entenderse con el que 
habita en l a expresada calle y su 
n ú m . 45 quien sat isfará los gastos 
de a l imentac ión y gra t i f i cac ión . 

tEOÍff.-f «•«•. 

Impronta d« U DlpuUetoa pioTÍnsfel 
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